
SEÑALES DE ALERTA EN EXPORTACIONES 
 

 

 En el reintegro de exportaciones a través de los intermediarios del mercado 
cambiario o a través de cuentas corrientes de compensación. 

 

 Que el  pago de la exportación provenga de persona diferente al comprador del 
exterior como por ejemplo que sea el mismo exportador el que figure pagando o 
girando las divisas o los pesos colombianos desde el exterior, sin que exista una 
relación de causalidad o alguna razón que lo explique. 

 

 Que el pago de una exportación de bienes, tenga como origen un país calificado 
como Paraíso Fiscal. 

 

 Que se presente exportación física de divisas sin una clara relación con el giro 
ordinario de las actividades de comercio exterior o burlando los controles 
cambiarios. 

 

 Que existan las declaraciones de cambio correspondientes al reintegro de 
divisas por exportaciones de bienes sin los documentos soporte que amparaban 
la operación de exportación. 

 

 Que se pretenda evadir los controles aduaneros o cambiarios a través de envíos 
fraccionados por parte de un residente en el extranjero a varias personas en 
territorio nacional. 

 

 Que el  pago de la exportación provenga de un país diferente al país del 
comprador o al país de destino de la mercancía, sin que exista una relación de 
causalidad que lo explique. 

 

 Que se detecte un pago anticipado de futuras exportaciones de bienes por 
sumas inusualmente elevadas en relación con las operaciones habituales del 
exportador, o sin que exista evidencia sobre la efectiva realización de la 
respectiva exportación. 

 

 Que una persona figure recibiendo pagos de exportaciones que no pertenezcan 
al giro ordinario de sus negocios o a su actividad comercial, o en grandes 
cantidades que no se justifiquen en relación con la magnitud del negocio o la 
actividad comercial del beneficiario de los pagos. 



 

 Que se detecten exportadores inusuales o nuevos que de manera súbita y 
esporádica reciban pagos por exportaciones en magnitud no justificada con la 
clase del negocio o con su nueva actividad comercial. 

 

 Que dentro de la investigación administrativa cambiaria se detecten documentos 
presuntamente falsos o inconsistentes que traten de probar los diferentes 
presupuestos o etapas de una operación de exportación, tales como la 
existencia de los proveedores de la mercancía; su fabricación o elaboración; la 
realización del transporte de los bienes hacia el exterior; la existencia del 
comprador en el exterior, o la aplicación de los valores reintegrados al giro 
ordinario de los negocios del exportador. 

 

 Que se detecten inconsistencias entre los valores consignados o soportados en 
los libros de contabilidad del exportador, con los valores de las declaraciones de 
cambio por reintegro de exportaciones. 

 

 La detección de un reintegro anticipado de divisas por futuras exportaciones y 
estas no se realicen efectivamente. 

 

 Reintegro de exportaciones a través del mercado no cambiario. (mercado libre) 
 

 Que se detecte la existencia de títulos valores, comprobantes de egreso, notas 
contables y documentos bancarios y comerciales que señalen la realización de 
transferencias o pagos de dinero procedentes del exterior a la orden del 
exportador, sin que aparezcan presentadas o diligenciadas las declaraciones de 
cambio No. 2 o 3 y las correspondientes declaraciones de exportación. 

 

 Reintegro de exportaciones sobrefacturadas. 
 

 Que se detecte la existencia de reintegros de exportaciones en los cuales en 
forma manifiesta el precio de la mercancía exportada se encuentre fijado por 
encima del precio de mercado de la misma. 

 

 Otras operaciones de cambio. 
 

 Que se detecten comprobantes de egreso, recibos, facturas, notas contables, 
títulos valores, documentos bancarios y comerciales y, en general, cualquier 
documento que señale la existencia de pagos de bienes y servicios entre 
residentes en el país mediante la utilización de moneda extranjera diferente al 



peso colombiano, salvo que se trate de pagos en divisas entre residentes a 
través de cuentas corrientes de compensación especiales por obligaciones 
derivadas de operaciones internas, las cuales se encuentran autorizadas por el 
Parágrafo 5 del artículo 79 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la J.D.B.R. 

 
 

 Pago de servicios en cuantías inusuales, especialmente si existe vinculación 
entre el prestador del servicio y quien efectúa el pago. 

 

 El pago de altos intereses por concepto de leasing internacional 

 

 


